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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Referencia:   110014003086 2018-01223 00 

  

 En atención a la solicitud formulada por la gestora judicial del extremo actor, vista 

a folio 17 del expediente digital, el Despacho dispone requerir a la POLICÍA NACIONAL-

SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES, para  que  en  término de  5  días informe  lo  

pertinente  en  relación  con  la orden  de aprehensión  del  vehículo  automotor  

identificado  con  la  placa DUO-606,  toda vez que no se ha incorporado informe de 

captura, ni obra respuesta al oficio donde se comunicó la inmovilización del mencionado 

automotor. Remítase al correo electrónico mebog.sijin-autos@policia.gov.co copia de los 

oficios No 26 del 14 de enero de 2018, No 855 del 18 de mayo de 2021 y No 1170 del 6 

de julio de 2021. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

17 DE MARZO 2022
020
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